RES. Nº 303/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000690, Ent. Nº 221/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la autorización de un crédito de $77:500.000 más IVA, a los efectos de atender los gastos por concepto de comisión de cobranza de facturas, efectuada por agentes externos públicos y privados habilitados en Montevideo e Interior;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesiones de fechas 2/3/06, 28/3/07, 30/4/08 y 26/2/09, intervino preventivamente los gastos de $30:836.500, $ 32:940.500, $ 26:728.500, y $ 27:924.500, correspondientes a los Ejercicios 2006, 2007, 2008 y 2009 respectivamente;

 2) que con fechas 7/4/10 y 5/5/11, este Tribunal observó los gastos de $ 33:119.970 y $ 47:396.000, correspondientes a los Ejercicios 2010 y 2011 respectivamente, en ambos casos por falta de disponibilidad de crédito presupuestal, para atender las referidas erogaciones;

 3) que este Tribunal, en sesiones de fechas 8/2/12, 14/2/13, 12/2/14 y 25/2/15 intervino preventivamente los gastos de $50:780.000, $ 55:318.000, $48:158.000 y $ 60:000.000, más IVA, correspondientes a los Ejercicios 2012, 2013, 2014 y 2015 respectivamente;
 4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones en las que se encuentra el listado detallado de los agentes recaudadores, a los cuales se les abonará la suma de $ 75:500.000 más IVA;
 5) que por Resolución N° 1622/15, de fecha 28 de diciembre de 2015, el Directorio autorizó el crédito de $ 75:500.000 más IVA, destinado al pago de las comisiones generadas por la cobranza de las facturas del Organismo, que realizan los agentes externos públicos y privados, en Montevideo e Interior, durante el Ejercicio 2016;

 6) que con  fecha 7/1/16, se informa  que el gasto se imputa con cargo al Programa 1600, Objeto 269, del Presupuesto de Compras 2015 vigente por prórroga automática, el que cuenta con disponibilidad suficiente en el Grupo 2 “Servicios no personales”;
CONSIDERANDO: que por Resolución Nº 572/93 del 14/4/93, el Directorio aprobó los proyectos de contrato de prestación de servicio de cobranza externa de facturas para el Departamento de Montevideo, disponiendo la realización de un llamado público a esos efectos, previniendo que con posterioridad al mismo, todas aquellas empresas que cumplan con las condiciones establecidas podrán adherirse al sistema;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto por un monto de $ 75:500.000 más IVA;

2) Previo al pago, la Contadora Delegada deberá verificar la correspondencia de los montos asignados en cada caso;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver los antecedentes.
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